
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Quince (15) de Octubre del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2020 - 00678. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la Secretaría y en atención a 
lo solicitado en el memorial que obra a folio preliminar del presente cuaderno 
allegado por la apoderada judicial de la parte actora el 06 de octubre pasado, 
el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Por Secretaría líbrese oficio al Juzgado Veinticuatro (24) Civil Municipal de 
esta ciudad capital, para que en modo urgente y prioritario se sirva informar 
a este Despacho y para que obre dentro del asunto la referencia, si dentro del 
proceso No. 110014003 024 2017 - 00534 00 que cursa en ese Despacho 
Judicial, se encuentra aprehendido el vehículo automotor identificado con la 
placa V F C - 023 y en caso afirmativo, se proceda a dejarlo a disposición de 
este Juzgado, en razón a la prelación de la prenda constituida sobre el 
automotor en mención, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 468, 
numeral 6° del C. G. del Proceso.- 
 
Procédase de conformidad por secretaría y déjense las constancias de rigor.- 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES 
Juez 

 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 180, hoy 19 de octubre de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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